
Condiciones de Garantía
1.

2.

3.

El presente certificado es el único documento válido para tramitar su garantía
La Garantía es válida por  defectos de fabricación, a partir de la fecha de compra de la batería. Para validar y mantener esta 
garantía, la instalación de la batería y el sistema eléctrico del vehículo deberán ser revisados por la Red de Servicios Autorizados 
Baterías (SAB) a nivel nacional con un tiempo máximo de 1 mes a partir de la fecha de compra y realizar revisiones periódicas. 
Todo reclamo por defecto de la batería durante el periodo de validez de la garantía deberá ser analizado en la red SAB.
Están excluidos de la garantía los daños causados por las siguientes razones: Batería que no haya sido instalada 
apropiadamente, que presente vibración excesiva o que no corresponda al modelo del vehículo; Maltrato físico, rotura, abertura o 
golpes en la caja o tapa de la batería; Quemaduras, golpes, quebraduras o reconstrucción de los bornes; Bornes flojos y/o 
hundidos; Explosión; Cortocircuitos, sobrecargas o descargas producto del mal funcionamiento del sistema eléctrico del vehículo; 
Someter la batería a temperaturas excesivas sobre los 70°C; Uso de agua no desmineralizada; Presencia de impurezas en el 
electrolito de la batería; No se realice revisión del sistema eléctrico del vehículo (incluida la batería) cada 5,000 km para baterías 
S3, S4, T5 y cada 10,000 km para baterías S5; Descarga profunda de la batería debido a falta de uso del vehículo por tiempo 
prolongado; Cualquier desperfecto o daño que no sea imputable al fabricante; Cuando no concuerden el serial de la tarjeta de 
garantía con el de la batería; Si se efectúan en el certificado enmiendas, correcciones, tachaduras o cualquier otra alteración; 
Cuando el certificado no presente la fecha de venta al usuario final, datos del vehículo, el sello y/o la firma del vendedor; Cuando 
el serial de la batería no aparezca o presente alteraciones, enmiendas o raspaduras.
Nuestra garantía comprende únicamente la reposición sin costo de la batería; en ningún caso, aceptamos responsabilidades por 
otros conceptos. Para cualquier reclamo es indispensable presentar el vehículo en el que ha sido instalada la batería que ampara 
esta garantía y el presente certificado en buen estado.
Observaciones importantes:
• No incline más de 45° en cualquier dirección.
• Para instalar la batería evite cortocircuitos con herramientas o cables entre el Terminal positivo de la batería y la masa del 
vehículo. Conecte primero el cable positivo y después el negativo.
• Para retirar la batería instalada, desconecte todas las cargas posibles (luces, motor, radio y otros). Luego desconecte primero el 
cable negativo y después el positivo.
• Verifique el uso de un soporte de fijación para la batería.
• Para uso en vehículos híbridos o con sistema start/stop se 
recomienda baterías AGM o EFB. Las S3, S4, S5 y T5 no aplican para 
estos usos por lo que la vida útil se verá disminuida por lo cual no 
aplica garantía.
ADVERTENCIA
• La batería usada es un desecho peligroso para la salud y el 
ambiente.
• Se prohíbe botar, abandonar y entregar a personas o entidades no 
autorizadas por la Autoridad Ambiental competente, la 
inobservancia está sujeta de sanción.
• La batería usada debe devolverse al momento de adquirir una 
nueva.
El comprador declara conocer y aceptar las condiciones para esta 
garantía. Aplicable en Ecuador.
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